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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, AGOSTO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

 
Este despacho ACCEDE a la solicitud formulada por la parte demandante de oficiar 
a la SURA EPS, en BOGOTÁ D.C., para que a través de su representante legal o 
quien haga sus veces; informe, el nombre y dirección física y de correo electrónico 
del empleador que tiene afiliado al señor JORGE ELIAS MORA SUCERQUIA, 
identificado con cédula número 70.581.482, como cotizante a la EPS S.A. Al igual 
que la dirección del domicilio y del correo electrónico del afiliado, que repose en su 
base de datos.  
 
Líbrense los oficios correspondientes. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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DEMANDADO JOSE MARIA MORA  SUCERQUIA   
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